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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 14 de junio de 2023.
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Mesa de Huahuaichique”, con una 
superficie aproximada de 500-16-64 hectáreas, ubicado en el Municipio de Carichí, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Palma Sola”, con una superficie 
aproximada de 400-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Morelos, Chih.
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Rancho Gregorio”, con 
una superficie aproximada de 760-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih.
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
CONVENIO de Coordinación y Adhesión celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de 
Chihuahua, para el otorgamiento de subsidio para la ejecución del programa anual autorizado denominado 
“Acciones afirmativas para la prevención y atención de las violencias contra las mujeres, sus hijas e hijos, en 
el Estado de Chihuahua 2023”.

-FOLLETO ANEXO-

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
PUNTOS Resolutivos de la sentencia definitiva dictada el 30 de junio de 2022 en el expediente 510/20-RA1-
01-2 por la Sala Auxiliar en materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/RFCOD/0572/2023 II P.O., mediante el cual se adicionan y derogan diversas disposiciones  
del Código Penal del Estado de Chihuahua.         
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. 
ROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZROSA ISELA MARTÍNEZ DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de junio del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


